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to 2104/1977. de 29 de julio, pertenecfan a la tercera categoria
del Secretariado de Justicia MUDlcipal y fueren Licenciados en
Derecho.

26216 ACUERDO de 23 de septiembre de 1983, de la Comi
sión Permanente. por el _que se anunciIJ a con
curso de traslado la provts~ón de plazas vacante'
de la categorta segunda deL Cuerpo de Secretario,
de la Administración de Just~l4.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artkulo .8.0 y con·
cordantes de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de .novlembre, de
integración de la Carrera Judicial y del Stx:retanado de la Ad
ministraci6n de Justicia¡ el articulo 35.3 de la Ley 1/1980. de
10 de- enero y el Decreto 1019/1988. de 2 de mayo, en lo lue no
se oponga. 'a lo dispuesto en la Ley primeramente citad!:". la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder JudICIal.
en su reuni6n del día 23 de septiembre de 1983, ha acordado
anunciar a. r>Qncurso de traslado la provisión de las plazas
vacantes d, la categoría segunda del Cuerpo de Secretarios
de la Admlílistración de Justicia, segun la clasificación esta.
blecida en el articulo 6.°. 2, de la Ley 5/1981.

El concurso se aj ustará a las siguientes normas:

Juzgados de Distrito

Barcelona números 21 y 24, Burgos número 2, Ge>rona núme
ro 1, Huesca. Jerez de la Frontera número 2 y San 5ebastián
número 3.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de nueva creación

Sagunto número 2 y San Ba.rtolomé de Tirajana.

Para participar en el concurso a las plazas de nueva crea
ción, relacionadas anteriormente y que han de entrar. en fun.
cionamiento el dia 15 de noviembre de 1983, no rClglrá para
solicitar las mismas la prohibición de la letra al de la norma
tercera del articulo 26 del Reglamento Organico de la Carrera
Judicial, modificado por Decreto 34401 1975, de 5 de dkiembre.

Madrid, 23 de septiembre de 1~83.-El Presidente dt!l Con
sejo General del-Poder JudiCiaL Federico Carios SalOz de
Robles y Rodríguez.

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secre
tarios que pertenezcan a l~ segunda catp~o.rta del Cuerpo de
Secretarios de la Administraci6n de JustICIa, conforme a la
Ley 5/1981 de 16 de noviembre.

Segunda.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas
vacantes recaerá en el solicitante con mejor puesto es<.:alafonal,
sin perjuicio de la preferencia establecida en el párrafo tercero
del arUcúlo 8.0 de la Ley 5/1981. que deberá justificarse en la
instancia. y las expresadas en la norn.m .séptima del articu
lo 10 y disposición transitoria sexta de la ¡ndlcada Ley...

Tercera.-Las solicitudes de los aspirantes se dIrtgirán al
Excelentísimo señor Presidente del Consejo General del Poder
Judicial y serán presentadas directamente en el R~gistI'O del
referido Consejo, sito en el paseo de la Ha:bana. numero 140.
o remitidas al mismo en la forma prevista en el articulo Be de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo d:e
diez días naturales contados desde el siguiente al de la publl·
caci6n de este anúnc10 en el _Boletín Oficial del Estado.. ; si
venciere en día Inhábil, se entenderá prorrogado el venclm.ento
al primero hábil siguienw. Los que residen fuera ~e la pentn
sula podrán formular su solicitud por telégrafo, Sin perju¡"r;;io
de ratificarla mediante la oportuna instancia. .

punto 3, de la Ley Orgé.nica d.el ConseJo General del Poder
Judicial 1/1980. de 10 de enero. Orden de 8 de septiembre de
19B3 y articulo 26' del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, modificado por De....Teto de 5 de diciembre de 1975: 1&
Comisión Permanente del Consejo GeneraJ. del Poder Judicial
en su reunión del dJa 2.3 de septiembre de 1983, acordó anunciar
a concurso de traslado las vacantes exb:tentes en Juzgados
de Primera h<stancia e Instrucción servidos por Jueces. asi como
las vacantes del oorgo de Juez en Juzgados de Distrito. con
sede en poblaciones cuyos Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción deben ser servidos por Magistrados y que, con "UTe
glo a dicha Ley de Integraci6n han de ser cubiertas por Jueces
con grado de Ascenso.

Los interesados que deseen participar en este conclU"SO Y
que tengan la categoría de Juez de Ascenso, pueden formular
sus peticiones dentro del plazo de diez días naturales, mootante
instancia dirigida a la Presidencia del Consejo General del
Poder Judicial, paseo de La Hahana. 140, Madrid·16. o en la
fonna prevista en el articulo 86 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. en la que harán constar el orden de preferencia
por el que solicitan las plazas a cubrir.

Las vacantes que se anuncian en &1. presente concurso son
las siguientes;

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Alcaraz, Araeena, Arenys de Mar, Calahorra. Cambados,
Cervera, Ecija. Los Llanos de Aridane, Mana<.:or. Marchena,
Martaa, Medina del Campo, Medina de Riosel:'o, Molloa de
Arag6n, Noya, Onteniente, Sagunto número uno, San Lorenzo
de El Escorial San Vicente de la Barquera, Pola de Slero.
Tortosa número dos, Valdepeñas, Villálba, ViUanueva de los
Infantes.

Manzanares <Ciudad RealJ.
Marto~ (Jaén).
Masamtl.grel (Valencia).
Medina del Campo (Vallado-

lid).
Mieres (AstWiasl.
Monforte de Lemos (LugOJ).
Montánchez <CAceras).
Montblanch (Tarragona).
Morón de la Frontera (Sevi-

¡!&J.
QIvera (Cw!izJ.
Palacios y Villafranca, LOll

(Sevillal.
Parla 1Madrid).
Pf'go (Alicante).
Peñaranda d e Bracamonte

(Salamanca).
Pinos Puente (Granada).
Ponferrada núm. 1 (LeóJl) •
Prat de Llobregat <BarceloneJ.
Puentedeume (La Coruña).
Puentes de Gareía Rodriguez

(La Coruña).
Puerto de la Cruz (Tenerife).
Quintanar de la Orden (Tole-

do).
Roda. La {Albe.cetel.
Roquetas de Mar (AlmeriaJ.
San Clemente (CuencaJ.
San Martin de Valdeiglesiaa

(MadricU.
San Roque (Cádizl.
Sanlúcar de Barrameda (Ci

diz).
Sant Adria de Besoa (Barcelo

na).
Saot Bot de Llobregat (Barce-

looa).
Santa Coloma de Farné:;¡ (Ge

rana.
Santa Coloma de Gramanet,

núm. 1 <Barcelona).
Sariñena (Huasca).
Socuéllamos (Ciudad ReaD.
Sueca (Valencia).
Tarancón (Cuenca).
Tolosa (GuipúzcoaJ.
Toro (Zamora).
Torrelavega núm. a (Santan.

der).
Tortosa nÚM. 2 (TarragonaJ.
Valdepeñas (Ciudad Real)
Villafranca del Biert:o (LeÓn).
Villanueva del Rio y Minas

(Sevilla).
VilIarrobledo (Albacete).
Villaviciosa (Oviedo).
Yec1a (Murcia).
Zafra lBadalozl.

Los solicita!1tes que deseen tomar parte en este concurso.
elevar~n Sus mstancias al excelentísimo señor Presidente del
ConseJo General del Poder Judicial. y serán presentadas direc
tamente en el Reg1st~o del referido Consejo o remitidas al mis.
mo en ll\- forma preVIsta en el artículo 66 de la vigente' Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días
natur~les, a contar del siguiente 8 la publicaci6n de este
a~unclO en el ..Boletín Oficial del Estado~. expresando en la&
mIsmas las vacantes que soliciten, numeradas por el orden de
prefer.encla que establezcan, haciendo constar el número con
que fIguran en el Escalafón vigente. Asimismo, acompañarán
el titulo d~ Licenciado en Derecho, caso de no tElnerlo unido
a su expediente personal.

Los concursa.n~es que residan fuera de la Peninsula. podrán
Cor.mular la so1Jcltud por telégrafo, sin perjuicio de remitir se
gUldame.nte por correo la correspondiente instancia.

Madnd, 15 de septiembre de 1983.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carios Sainz de Robles y'
Rodríguez.

Ac;l..!ERDO de 23 de septiembre ds 1983, de la' Ca
m¿stÓn. Permanente, por el que S6 anuncta con
curso de tra.7tado para la provisión de los Juz
gados que se citan entre miembros de la Carrera
Judtctal, con. categorta ele Juez, grado ele Ascenso.

De confo:midad C~)D lo dispuesto en el articulo 2.0 y dispo
sición transitoria primera da la Ley Orgánica de Integración
de la Carrera Judicial 5/1981, de 16 de noviembre, articulo :1>..

Adra (j~lmerfa).

Aguilar de la Frontera (Cór-
doba).

Alba de Termes (Salamanca).
Alc.:i~az {AlbaceteJ.
Alcázar de San Juan (Ciudad

Real).
Alcira {ValenciaJ.
Alcorcén núm. 1 (Madrid),
Alcoy {AlicanteJ.
Algemesi (Valencia).
Almendralejo (Badajoz).
A~tea (AlicanteJ.
P..murrio <Alava).
Andújar (Jaén).
}sanda de Duero (Burgos).
Archidona (MálagaJ.
Arueas {L~<; Palmas},
At1enza (GuadalajaraJ.

. Badalona mimo 3 (Barcelonl\.).
Baeza (Jaén).
Baños de eerrato (Palencia].
Benidor núm. 2 (Alicante),
Berja (Almena).
Bollullos del Condado (Huel

val.
Fumana (Castellón).
Caldas de Reyes (Ponteve

dra).
CaU"sa de Ensarri' (Alican

tel.
Cs.llú 'iS de tjpinU"& (Alican-

te).
Carcagente ('Valencia).
Cariñena (Zaragoza>.
Caspe (Zara.;rozal.
Castro'UrdiaJes (Santandar).
("~breros (Avilal.
el"rVera del Rto Plsuerga. (Pa-

lencial.
Cistierna (Le6nl.
Cornellá (Barcelona).
Chic1ana de La Frontera <CA-

diz).
Ecija (Sevilla).
Esplugues de Llobregat <Bar-

celona).
Estepa (Sevilla>.
Figueres (Gerona).
Guecho (VizcayaJ.
Huercal-0vera. (AlmerieJ.
Inca (Baleares).
Infiesto- Piloña (Oviado).
Jódar (Jaén).
Laguardia (Alava).
Langreo (Asturias).
Liria (Valp,ncia).
Malagón (Ciudad ReaD.
Manises (Valencia).
Manresa núm. 2 lBarcelonaL
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